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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto:  847 

Radicado: 05001 31 10 004 2014 00827 00 

Proceso: PETICION DE HERENCIA  

Demandante: LUZ MARINA AGUDELO HIDALGO 

Demandada: NELLY AGUDELO HIDALGO 

OSCAR AGUDELO HIDALGO 

CONRADO AGUDELO HIDALGO 

Decisión: No accede a solicitud de corrección y deja a disposición de la 

memorialista el expediente digital para lo pertinente 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante el pasado 06-03-2023, 

referente a la corrección del número de Folio de Matrícula Inmobiliaria de uno de los 

inmuebles que se citan en la sentencia N.° 350 del 15-12-2015 por medio de la cual se 

aprobó el acuerdo al que llegaron las partes, habiéndose indicado 340991 cuando el 

número correcto es 01N-390491 conforme al certificado de Libertad y Tradición, 

solicitado de la siguiente manera: 
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Es preciso indicar a la solicitante que dicha corrección ya se efectuó previamente y ya 

fue corregida mediante auto del 15 de junio de 2018 y dicha providencia obra en el 

expediente, para mayor claridad se adjunta el siguiente pantallazo de la providencia que 

corrige:  
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Así las cosas, NO SE ACCEDE a la solicitud que hace la señora LUZ MARINA 

HIDALGO referente a la corrección de la sentencia que aprobó el acuerdo al que 

llegaron las partes dentro del proceso, pues esta ya se realizó previamente. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud que hace la señora LUZ MARINA HIDALGO, 

referente a la corrección de la sentencia que aprobó el acuerdo al que llegaron las partes 

dentro del proceso, pues está ya se realizó mediante auto del 15 de junio de 2018 y 

dicha providencia obra en el expediente. 

Se le deja a disposición de la solicitante el proceso en el despacho para que verifique 

las actuaciones que se han surtido, y de requerir copia auténtica de alguna providencia, 

deberá solicitarla personalmente y se le expedirá de forma inmediata, adicionalmente 

se le remitirá el link del expediente digital al su correo electrónico desde el cual hizo la 

solicitud y a través de este puede tener acceso al expediente digital. 

Se advierte además que en el expediente también obran los oficios de desembargo, de 

los cuales si lo requiere, puede solicitar también copia auténtica en el despacho para 

su diligenciamiento si aún no se ha efectuado. 

 

Se insta a la solicitante para que aporte al proceso sus datos de contacto actualizados, 

tales como dirección, correo electrónico y número telefónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
LA 
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El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial  
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